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MEMORANDO No D /j -88/ AGN-OAJ 

JEF.E DE LA OFICINA DE ADMINISTRACION 

JEFA DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA­

INTERPRETACION DE LA LEY 24663 

Lima, O.I de Febrero de 1988' 

-
Hora •• JJ ll-:1 · .... . , .-,.." • • , ... o ... . . ...... . 

l'INna •• •• • ../1_ ""' t> • ..,.,. •• .,.-•• r-.... .... .. 

Tengo~ bien dirigirme a us ted para alcanzar adjunto al presente 
el Informe No 003-88/AGN-OAJ-SPD; que esta Oficina de Asesoría Jurídica ha 
ce suyo. 

Por otro lado, se sugiere hacer l a consulta por escrito ·a la Di­
rección General de Tesoro Público, l a que de· conforrnidad con el Articulo -
380 de la Ley No 24q6$ del Presupuesto de los Organismos del Sector Públi-
co para el año 1988 debe respond(;lr en un plazo máximo de 4 '.45 días calendario, 
contados a partir de l a recepqión del ·.documento respectivo y de no remitir 
la respuesta en el plazo indicado, se ctaná por aceptada. '~ 

Es ocasión para saludarlo cordialmente. 

Adjunt o fojas 04 

AGN/OAJ . 
AMN/vms~. 

·Atentamente , · 
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Lima, -.p~ de 

Dra. AIDA MENOOZA NAVARRO 
Jefa de la Oficina de Asesor.la Jurldíca 

Dr. ARTURO ·GlLES FERRER 
Servidor Pro~esional - OAJ 

A,SU1rro INTERP.RETACION DE LA LEY 24663 

.1. La Ley 24663 es· categórica cuando establece en el Artlculo 10 que; "Los 
Préstamos Administrativos que se otorgµen a los empleados ·estatales, no. 
devengarán intereses ni recargo alguno" . 

2. El Decreto Supremo N° 043-73-EF su fecha 13 de marzo de 1973 sefl.ala en 
su Articulo 1°, que el Banco cte la Nación otorgará 11neas de crédito es 
peciales a las repartici'ones públicas a . efectos de- conceder préstamos 
administrativós. El Articulo 4o especifica un interés, y ef·.Articulo 
6° sefl.ala que las. reparticiones-y organismos públicos quedan obligados 
a efectuar men~ulamente en el Banco de· la Nación las .amottizacionés co 
rrespondientes por las 11neas de crédito obtenidas. ·' • • • -

3. Existe incomp~tibilidad entre ambas normas ya que al establecer la Ley 
que los Préstamos Admtnistrativos no devengan interés alguno, es. abso­
luta y no distingue ~ntre trabajadorés y organismos públicos. Por tan 
to es de,.,aplicación el P.,rincip;io General de Derecho. que ~ice; '"No dis-:: 

o 

tinguir donde la Ley no ~st_ingue". • •• 

El Decreto Supremo 043-13-EF pretende distinguir entre trabajadores 
y organismos y reparticiones públicas semalandc que tales préstamos ge 
neran intereses que· serán asumidos po'r estos últimos ~h~ra bien, en.;.-:: 
nuestro ordenamiento jurldico ·está previsto que cuando existe incompa-
tibilidad entre una norma de super.ior jerarquia .r.especto de otra infe­
rior, prima esta sobre aquella. En consecuencia· la.Ley 24663 prima so 
bre el Decreto Supremo 043-73-EF. • 

que 
gan 

Lo anterior¡i'e%~rmado por 
expresamente dice; "Déjense 
a la presente Ley". 

el Art1culo 20 de la menciónada Ley 
sin efecto las disposiciones que~~ opo.!!_ 

) 

I 

Además, el hecho que la Ley ·sea ,posterior en~e1· tiempo al Decreto 
Supremo nos obliga a inferir que l a ,ratio legis de-esta norma, no puede 
ser otra que la de liberar a los organismos o reparticiones públicas de 
la pesada carga que significa asumir los intereses de los préstamos ad­
ministrativos a los trabajadores. 

El suscrito concluye en ~ue la L~y , 246~3 derega ·al Decreto Supremo ~ 
043-73-EF. 

Es cuanto tengo que infdrmar a ;¡ . 

Atentamente ,' 

¡,;: • ÁR~ is "f'ERRÉR 
SPD - OAJ 


